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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 216.2OÁ_NDNCH{LC.

Nuevo Ch¡mbote, 15 de Mayo del 2014.

VISTOS:
La neces¡dad de repotenciam¡ento de las un¡dades orgán¡cas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y obiet¡vos institucionales, y;

GONSIDERAI{DO:
Que, las municipal¡dades son órganos de gob¡emo local con autonomia

económica, política y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia con aneglo a ley,

ejercen fas competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972, y
dentro de ese contexto, et titular de Alcaldía a previsto conveniente realizar cambios en
la Unitlad de Focal¡zacón de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, s¡endo ello
una atr¡bución inherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley N" 27972'

Que, mediante Decreto Supremo N' 13G200¿[-MEF se aprobaron los criterios y
mecanismos para mejorar la equidad y calidad en el gasto soc¡al y la prioridad de
atenc¡ón de los grupos beneficiarios a través de la focalización en cuyo texto se

establece que la municipalidad distrital, con el apoyo del Gobierno Nacional, será la

responsable de la aplicación de la F¡cha Socioeconóm¡ca ún¡ca;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N" 39S20O4-PCM se aprobó la Dire€liva de

organización y Func¡onam¡ento del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH)'

esiableciendo que las mun'tcipalidades constituirán sus unidades locales de focalizacón,
las que asumirán las funciones de planif¡cac¡ón, ejecución y conducción operativa de la
aplicacón de la Ficha Socioeconómica únir:a (FSU) en su jurisdicción, la atención de
ped¡dos de apl¡cación de la FSU, entre otros aspectos;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 029-2007-PCM se aprobó el Plan de
Reforma de los Programas Sociales con el propósito de mejorar su funcionalidad y

eficacia, que entre sus instrumentos se encuentran la utilización de criterios de
focalización geográfica e individual de los recursos públicos;

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 001-2012, se dispuso la transferencia del

sistema de Focalizacón de Hogares (slsFoH) al Ministerio de Desarrollo e Inclusión

Social, comprend¡endo la base de datos socioeconómica ún¡ca (PadrÓn General de
Hogares), así como los aplicáivos informát'lcos desanollados;

Que, med¡ante Resolucón M¡n¡sterial N" 1¡13-2012-MlDlS, se aprueba la Directiva

N" 00s2012-MlDlS .Lineam¡entos Técnicos para el empadronamiento complementario

orientado a la construcci5n del Padrón General de Hogares en el Mafco del s¡stema de
Focal¡zaclSn de Hogares (S|SFOHr, cul,o ob¡etivo es el de definir los lineamientos

técnicos que debeÉ seguir el prestador de servicios pata fealizar el empadronamiento
de todos los hogares de los departamentos selecc¡onados;

Que, mediante Ley N" 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2013, se d¡spone que la Unidad Central de Focalizaclán a cargo de la operac¡ón
del SISFOH, se encuentra baio el ámbito de la Dirección General de Gestión de Usuarios
del Ministerio de Desanollo e lnclusión Social, con carácter permanente'

conespondéndole a dicha unidad, generar y administrar la informacón del Padrón
Gene¡al de Hogares (PGH) bajo estándares de calidad, seguridad y confidencialidad, así
como certificar la clasificación socioeconómica de los potenciales usuar¡os ante k¡s

agentes responsables de la administración de los programas sociales y de subsid¡os del
Eétado que se ejecuten bajo criterios de focalización ¡ndividual' Y que para la

incorporación de nuevos usuarios a los programas soc¡ales o de subsid¡os del Estado
que se ejecuten bajo criterios de focalización individual, es necesario que tales nuevos

úsuarios' se identifquen con el Documento Nacional de ldent¡dad (DNl) y sean

seleccionados tomando en cuenta la clasificación socioeconómica realizada por la
Unidad Central de Focalización (UCF) del S¡stema de Focalización de Hogares
(SISFOH), y contenida en el Padrón General de Hogares (PGH);
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Que, en v¡rtud de ello, la Municipalidad considera necesario designar una persona

responsable de la conducción e ¡mplementación de la Un¡dad Local de Focalización con
el objetivo de levantar informac¡ón de los hogares de la jurisdicción, que permita su
clas¡f¡cac¡ón socioeconómica a f¡n de garantizar que los programas soc¡ales lleguen a la
población en situación de pobreza, vulnerab¡lidad o riesgo soc¡al;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 136201+MDNCH-ALC. de 13 de
marzo del 2014, * designó como responsable de la Unidad Local de Focalización de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, a la Lic. Karina Vanessa Cal¡llo Tonealva, a
partir def 14 de metzo del 2014, la misma que fue cesada med¡ante Resolución
Gerencial N" 457-2014-MDNCH-GM de fecha 15 de mayo del 2014;

De conform¡dad con lo establecido en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; el Decreto Supremo N' 130-2004-MEF que establece criterios y
mecanismos para mejorar la equidad y calidad en el gasto social, y la prioridad de
atenc¡ón de grupos beneficiarios, a través de la focalización; así como la Resoluc¡ón

Ministeriel N" 399-2004-PCM que aprueba la D¡rect¡va N' 005-2012-MlDlS "Lineam¡entos
Técnicos para el Empadronam¡ento Complementario orientado a la construcción del
Padrón General de Hogares en el marco del Sistema de Focalización de Hogares
(Sf SFOH), y a las atribuc¡ones conferidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- DEJAR Sltl EFECTO la Resolución de Alcaldía
N" 1 36-2014-MDNCH-ALC. de 13 de mazo del 2014, que designa como responsable de
la Un¡dad Local de Focalizac¡ón de la Municipal¡dad Disfital de Nuevo Chimbote, a la
Lic. Karina Vanessa Castillo Tonealva, a part¡r del 16 de mayo del2014, por convenir al
servicio.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR como responsable de la Unidad Local de
Focalizacón de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, al Sr. LUIS EDUARDO
CHINCHAYAN VIGO, identificado con D.N.l. N" 086l|4980, a pafir del 16 de mayo del
2014, por convenir al servic¡o.

ARTICULO TERCERO.- El Sr. Luis Eduardo Chinchayan Vigo, responsable de la

Unidad Local de Focalización, de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote,

desempeñará la labor de conducc¡ón e ¡mplementac¡ón de las tareas y responsabilidades
prop¡as de la Un¡dad Local de Focalización.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a La Gerencia de Cultura, Desarollo
Humano y Social, a la Oficina General de Admin¡stración y a la Oficina General de

Planificación, Presupuesto, Invers¡ones y Sistemas, el cumpl¡m¡ento de la presente

Resolución.

aRTícULo OUINTO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con los

órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la
présente Resolucón: Notifíquese a los interesados, con areglo a ley. DEJESE SIN

EFECTO toda d¡sposición legal que se oponga a la presente resolución.

Reg¡strese, y Cúmplase.
C. c.:

ALC.
GM.
URHH l;;r
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